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COMUNICADO 002-2023. 

 

Señores 

Copropietarios, Alhambra Condominio Campestre 

 

ASUNTO: INSUMOS ASAMBLEA 2023 - REUNIÓN PREVIA 5 DE MARZO 2023   

 

El consejo y la administración se permiten comunicar que en relación a la Asamblea General Ordinaria 

de Copropietarios de Alhambra Condominio Campestre que se estima celebrar el próximo domingo 12 

de marzo de 2023, informamos que: 

 

1. La convocatoria oficial de Asamblea, proyecto de presupuesto 2023, informes de gestión, 

estados financieros y todos los insumos necesarios se estarán enviando a los correos de los 

copropietarios con la antelación y términos de ley establecidos, es decir estimamos que a más 

tardar el día viernes 24 de febrero 2023 se dará cumplimiento a estos términos. 

2. Como ha sido habitual en nuestra copropiedad, se invita a todos los copropietarios para que el 

día domingo 5 de marzo de 2023 a las 10:00 am se conecten a la reunión virtual previa a la 

asamblea, para que se informen, aclaren dudas, realicen aportes, hagan observaciones respecto 

de: 

 

1. Proyecto de presupuesto año 2023. 

2. ¿Cómo se calcula la cuota de administración de cada apartamento? 

3. Convivencia, ¿cómo se determina y apertura un expediente de convivencia, como se 

imponen las sanciones? 

4. Varios, aportes, sugerencias, quejas. 

No obstante, recordamos a todos los copropietarios, que desde ya están abiertas las puertas del 

consejo y de la administración para que presente todas sus observaciones y/o requiera de 

aclaraciones, explicaciones que nos lleven a tener la información suficiente, precisa y veraz del 

estado y gestión de la copropiedad. 

Recuerde, la asamblea no empieza el día y hora señalado, una vez usted tenga los insumos, informes 

y documentación enviada, puede acercarse a la administración y ejercer su derecho y deber de 

consulta y aclaración. 

  

 Administración.                                                                                              


